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Sen. Olga María Sánchez Cordero Dávila 

Presidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente 

H. Congreso de la Unión 

PRESENTE. 

 

La suscrita, Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Senadora integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a la LXV Legislatura del 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, 

numeral 1, fracción II; y 276 numerales 1 y 2 del Reglamento del Senado de 

la República; así como por los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

someto a la consideración de esta Asamblea, la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Economía del 

Gobierno Federal a establecer una tasa temporal de cero por ciento a todos 

los aranceles para importar fertilizantes, en apoyo a la economía de los 

productores del campo mexicano. Lo anterior, al tenor de las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Partido Acción Nacional siempre ha estado del lado de las justas 

demandas de la sociedad, máxime en momentos económicos tan difíciles 

como los que estamos atravesando actualmente. Es por ello que el día de 

hoy, asumiendo mi compromiso y mi solidaridad con los productores 

agrícolas de mi estado Guanajuato y de todo el país, presentó ante esta 

honorable Asamblea una proposición con Punto de Acuerdo, por la cual se 

exhorta a la Secretaría de Economía del Gobierno Federal a establecer una 

tasa temporal de cero por ciento a todos los aranceles para importar 

fertilizantes, como una medida en apoyo a la economía de los productores 

del campo mexicano que están padeciendo un aumento en los costos de 

sus actividades productivas, medida que además contribuirá a contener la 

inflación de los productos agrícolas, en beneficio de los consumidores 

mexicanos. 

 

Los productores agropecuarios, organizados en la Agencia de 

Modernización, Innovación y Desarrollo Agropecuario, AMIDA, A. C., me 

manifestaron que los altos precios de los insumos agrícolas, especialmente 

los fertilizantes, están causando estragos en los productores agrícolas de 

todo el país. Ante esta circunstancia, solicitan nuestra intervención para que 

se exhorte al Ejecutivo Federal a que emita un acuerdo para eximir de 
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impuestos a todas las importaciones de las fertilizantes, principalmente el 

Fosfato de Amonio Simple (MAP), el Fosfato Diamónico (DAP), el Ácido 

Carbamidio (UREA), el Nitrato de Amonio (UAN), la UREA líquida, el Super 

Fosfato y la Roca Fosfórica. 

 

Los fertilizantes juegan un papel importante en los costos de producción de 

todos los cultivos. Estos productores señalan que, en los últimos meses, se han 

incrementado los costos de producción en más de un 60%. Por ejemplo, la 

AMIDA indica que en el ciclo anterior Primavera-Verano 2021, en el maíz el 

paquete tecnológico en el estado de Guanajuato pasó de un costo de 

42,630 a 68,208 pesos. 

 

Revisando las cifras del INEGI, encontramos que desde 2021 el precio de los 

fertilizantes se ha venido incrementando de manera importante, afectando, 

como refieren los productores guanajuatenses, a las actividades 

agropecuarias. 

 

Variación anual porcentual del precio de los fertilizantes en México 

 
*Cifra de abril de 2021 a abril de 2022. 

Fuente: Elaboración propia con datos del Índice de Precios al Productor. INEGI 

 

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

(FAO, por sus siglas en inglés), proyectó que los precios base de los 
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fertilizantes a nivel global aumentaron hasta 13 por ciento, a causa del 

conflicto armado entre Rusia y Ucrania.1 

 

“El aumento afectaría a los costos de producción en la temporada 2022/23″, 

explicó la citada organización. 

 

Otros factores, además del conflicto bélico, que están incidiendo en el 

aumento del precio de los fertilizantes importados son el alza en los fletes 

marinos y el encarecimiento del gas natural, materia prima usada en su 

elaboración. 

 

Lo grave es que México depende mayoritariamente de las compras de 

fertilizantes en el extranjero para satisfacer su demanda interna, 

especialmente del mercado ruso. De los 5.4 millones de toneladas que se 

consumieron en nuestro país de fertilizantes en 2021, el 62% se cubrió con 

importaciones, lo que indica el alto de grado de dependencia del mercado 

exterior. Rusia fue el principal proveedor del campo mexicano el año 

pasado, con una participación del 27% de las compras, principalmente de 

urea. En segundo lugar, se ubicó China con un 20% de las adquisiciones, 

seguido de Estado Unidos, Indonesia y Noruega.2 

 

De ahí la importancia que el Gobierno Federal adopte medidas de 

comercio exterior más contundentes, como sería una tasa cero al impuesto 

para traer de fuera los fertilizantes que ocupan nuestros agricultores, lo que 

redundará en beneficio de la toda la cadena agroalimentaria. 

 

Si bien el pasado 4 de mayo el Gobierno Federal anunció su Paquete Contra 

la Inflación y la Carestía (PACIC), que contempla, entre otras medidas, la 

ampliación de 5 a 9 estados del Programa Fertilizantes para el Bienestar y la 

suspensión por un año de las cuotas compensatorias a la importaciones de 

Sulfato de Amonio, estas medidas se consideran insuficientes, ya que dejan 

fuera al resto de productores agropecuarios de la República Mexicana y a 

otros tipos de fertilizantes que también son usados en las actividades 

agrícolas de cultivo. 
 

1 https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2022/03/25/fertilizantes-se-encareceran-13-

en-el-mundo-por-guerra-en-ucrania-preve-la-

fao/#:~:text=El%20alza%20en%20el%20precio,de%20Mercados%20Agr%C3%ADcolas%20(G

CMA) 
2 https://elpais.com/mexico/2022-03-31/los-fertilizantes-en-mexico-multiplican-su-precio-

ante-la-ofensiva-rusa-en-ucrania.html 
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Al interior del país, el uso de los fertilizantes varía considerablemente entre 

regiones, y de acuerdo con la superficie fertilizada, siete entidades 

federativas concentran el 48.2%, 7.1 millones (M) de hectáreas (ha), 

equivalentes al 34.6% de la superficie sembrada en el país: Chihuahua (1 

Mha), Guanajuato (830.4 mil ha), Jalisco (1.3 Mha), Michoacán (1.1 Mha), 

Sinaloa (1 Mha), Tamaulipas (850.3 mil ha) y Veracruz (1 Mha).3 Ninguno de 

esos estados está considerado en el programa de fertilizantes del Gobierno 

Federal. 

 

El Banco Mundial anunció recientemente que el panorama de los precios 

de los fertilizantes en el corto plazo no es muy alentador, ya que el organismo 

estima que en el mundo crecerán 70 por ciento al cierre de 2022, debido al 

aumento de los costos de producción, la situación geopolítica y las 

restricciones comerciales en China.4 

 

“Según las previsiones, los precios de los fertilizantes crecerán 70 por ciento 

en 2022 antes de bajar en 2023”, apuntó dicha organización. 

 

Como se puede apreciar, es urgente y necesaria una intervención más 

decidida de la autoridad encargada de la política de comercio exterior, 

con una medida temporal, que mitigue el aumento de los costos a los 

productores agropecuarios nacionales y, por añadidura, favorezca a los 

millones de mexicanas y mexicanos que diariamente gastamos y 

consumidos productos del campo. Es por el bienestar de todos. 

 

Por todo lo antes expuesto, la suscrita somete a la consideración del Pleno 

de esta Asamblea, el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.  La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta a la 

Secretaría de Economía del Gobierno Federal a establecer una tasa 

temporal de cero por ciento a todos los aranceles para importar fertilizantes, 

como son el Fosfato de Amonio Simple (MAP), el Fosfato Diamónico (DAP), 

el Ácido Carbamidio (UREA), el Nitrato de Amonio (UAN), la UREA líquida, el 

 
3 Signos Vitales El Pulso de México. Impacto de la Guerra en Ucrania. Mayo 2022. 
4 https://www.jornada.com.mx/notas/2022/05/12/economia/precios-de-los-fertilizantes-se-

incrementaran-70-este-ano-bm/ 
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Super Fosfato y la Roca Fosfórica, como una medida en apoyo a la 

economía de los productores del campo mexicano, que están padeciendo 

el aumento en los costos de producción de sus actividades; medida que 

además contribuirá a contener la inflación de los productos agrícolas, en 

beneficio de los consumidores mexicanos. 

 

Atentamente 

 

Salón de Sesiones del Senado de la República a 25 de mayo de 2022 

 

 
 

 

Alejandra Noemí Reynoso Sánchez 

Senadora integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 


